
GUAYAQUIL, 3 DE FEBRERO DE 2009 

SEÑOR L 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
CIUDAD 

ADJUNTO SIRVASE ENCONTRAR EL PRIMER TESTIMONIO DE LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA. 

ATENTAMENTE, 

  

C, V, No, 128-0305 
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No. 

ESCRITURA DE  GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA .--iccomoo 2. 

CUANTIA: USD$ 12.00. none 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día diecisiete de septiembre del año 

dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una 

parte, el señor GUSTAVO JOAQUÍN RODRÍGUEZ PESANTES, 

quien declara ser casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, Militar en retiro y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; la señora LILIJA LISOVSKAJA, quien declara ser 

viuda, mayor de edad, de nacionalidad rusa, pero entendida en 

el idioma español, ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos; comparece también la 

señora MARINA ESTEVES DE RODRÍGUEZ, quien declara 

ser casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil para los 

efectos de -la autorización que más adelante confiere dentro de 

la presente escritura, para ceder las participaciones.- Todos 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 
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escritura pública: a) Por una parte, el señor Gustavo Rodríguez 

Pesantes, por sus propios derechos, en calidad de cedente; b) 

Por otra parte en calidad de cesionario la compañía -S.W.T. 

TRADER S.A., por intermedio de su Gerente General y 

representante legal, señora LILIJA LISOVSKAJA y la señora 

LILIA LISOVSKAJA, por sus propios derechos; y, c) La 

señora MARINA ESTEVES DE RODRIGUEZ, para efectos de 

la autorización que más adelante confiere para la cesión de 

participaciones correspondiente.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señora Lilija 

-_Lisovskaja, quien es de nacionalidad rusa, pero entendida en el 

idioma español, todos domiciliados en esta ciudad de Guayaquil 

y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. --—-=-==-- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- La 

compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiocho de agosto de 

dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el veinticuatro de octubre del mismo año, 

con un capital social suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US$800,00), dividido en ochocientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una; DOS. DOS.- Por escritura pública 
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2 Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el doce de 4 

de dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del € 

Machala, el ocho de septiembre del mismo año, los Sgcios”s 

cedieron cuatrocientas participaciones de un dólar de 

  

rwunecaro movarokes Estados Unidos de América y trescientas noventa y nueve 

a g participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

9 respectivamente, a favor del señor Grigory Nikolaev; DOS. 

1 TRES.- Por escritura pública celebrada ante el Notario Público 

1 Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto 

. 12 Moya Flores, el dieciséis de agosto de dos mil seis e inscrita en 

13 el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta de 

114 noviembre del mismo año e inserita en el Registro Mercantil del 

is Cantón Machala, el trece de diciembre del mismo año, se 

16 realizó el cambio del domicilio principal de la compañía, de 

17 Machala al cantón Guayaquil; DOS. CUATRO.- Mediante 

ig escritura pública otorgada el quince de mayo de dos mil seis, 

19 ante el Notario Público Trigésimo Octavo, Abogado Humberto 

20 Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

21 Guayaquil, el veintisiete de julio de dos mil siete, el socio 

22 Grigory Nikolaev, cedió ciento noventa y nueve participaciones 

23 de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor del señor 

24 Fernando Rebolledo Quintero; DOS. CINCO.- Mediante 

25 escritura pública otorgada el treinta de julio del dos mil siete, 

26 ante el Notario Público Trigésimo Octavo, Abogado Humberto 

27 Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

28 Guayaquil, el dieciséis de agosto de dos mil siete, el socio 
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, Público Trigésimo Octavo, Abogado Humberto Moya Flores, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

treinta de agosto del dos mil siete, se aumentó el capital de la 

compañía en nueve mil doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, esto es a la cantidad de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América.- DOS. 

STETE.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. 

LTDA., celebrada el día quince de septiembre de dos mil ocho, 

aprobó por unanimidad de votos del capital social la 

transferencia de participaciones del señor Fernando Mauricio 

Rebolledo Quintero, de dos mil cuatrocientas ochenta y siete (2.487) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, de la compañía limitada 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., consistente de dos 

mil cuatrocientos ochenta y siete participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y pagadas en la totalidad de su valor, a favor de la compañía S.W.T. 

TRADER S.A., cuya escritura de cesión se está instrumentando en la 

Notaría Trigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha dieciséis de 

Septiembre del dos mil ocho; DOS. OCHO.- El señor Gustavo 

Rodríguez Pesantes es actual propietario de trece (13) participaciones 

 



   

   

      

   

t Iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estades===>, 
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2 Unidos de América, de la compañía limitada SEGURIDAD PADVg=: 
OS 

SEGURIPALMA C. LTDA., consistente de trece participaciones Deo a 

  

de América cada una y pagadas en la totalidad de su valor;. EN 

6 NUEVE.- El señor Gustavo Rodríguez Pesantes ha expresado su 

a. uuneerto movarLoñes Intención de vender doce de las trece participaciones que le pertenecen 

a 8 dentro del capital social de la compañía SEGURIDAD PALMA 

9 SEGURIPALMA C. LTDA.; DOS. DIEZ.- La compañia  S.W.T. 

to TRADER S. A., por intermedio de su Gerente General y representante 

1 legal, señora Lilija Lisovskaja, ha expresado al señor Gustavo Rodríguez 

12  Pesantes, su interés de comprarle ONCE de los trece participaciones de las 

13 cuales es dueño dentro del capital social de la compañía SEGURIDAD 

114 PALMA SEGURIPALMA C. LTDA.; DOS. ONCE.- A su vez, la señora 

is  Lilija Lisovskaja, ha expresado al señor Gustavo Rodríguez Pesantes su 

16 interés de comprarle UNA participación de las trece que es dueño dentro 

17 — del capital social de la compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA 

1 C. LTDA: DOS. DOCE.- La Junta General Universal 

19 Extraordinaria de Socios de la compañía SEGURIDAD PALMA 

22 SEGURIPALMA C. LTDA., celebrada el día dieciséis de 

2 septiembre de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos del 

22 capital social la transferencia de participaciones de acuerdo al 

23 detalle que se establece en la cláusula siguiente. .---========-====-- 

24 CLÁUSULA TERCERA: VENTA Y CESION DE 

25 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, por medio del 

26 presente convenio, el señor GUSTAVO RODRIGUEZ PESANTES declara 

27 que da en venta, cede y transfiere a favor de la compañía S.W.T. TRADER 

28 S.A. la cantidad de ONCE participaciones iguales, acumulativas e 
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indivisibles, que le pertenecen dentro del capital social de la compañía 

:p Noja TES, declara que da en venta, cede y transfiere a favor de la señora 

TIL ¡A LISOVSKAJA, la cantidad de UNA participación igual, 

acumulativa e indivisible, que le pertenece dentro del capital social de la 

compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., y que se 

encuentran pagadas en su totalidad. Por su parte la señora Lilija Lisovskaja, 

declara que acepta la cesión que el señor Gustavo Rodríguez Pesantes hace 

a su favor; y dando cumplimiento a lo establecido en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., mencionada 

en la cláusula anterior, se procede a realizar la siguiente cesión 

de participaciones torreon. 
  

  

          

CEDENIT CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR 

PARTICIPACIONES | UNITARIO | TOTAL 

Gustavo Rodríguez Pesantes SW.T.. TRADERSA. nl US$I Loo' US$I 1.00 

Gustavo Rodríguez Pesantes Litija Lisovsicaja 1 UsS$loo US$l po   
  

  
Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de 

integración de capital de la compañía SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA., quedaría integrado de la siguiente 

  

  

  

  

LO LMAS nr 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONE % 

SUSCRITO PAGADO S 

S.W.T. TRADER S.A. US$9.998,00 US$9.998,v0 9.998 99,98% 

Lilija Lisovskaja US$ 1,00 US$ 1,00 l 0.01% 

Gustavo Rodriguez Pesantes US$ loo US$ L,oo 1 0.01%             
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio pactado de común acuerdo entre el señor GUSTAVO RODRIGUEZ 

PESANTES y la compañía S.W.T. TRADER S.A., por la transferencia de 

 



1 las participaciones anteriormente indicadas, es el valor de US$11,00 (once       
Dólares de los Estados Unidos de América), precio que el señor 

    

   
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES . . , » A 

NOTARIA por la transferencia de las participaciones antes indicadas es dE] W de 

g8 valor de US$l,oo (Un dólar de los Estados Unidos de 

9 AMÉTICA) enorme 

11 CLASUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Comparece por sus 

11 propios derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que tiene 

12 formada con el señor Gustavo Rodríguez Pesantes, la señora Marina 

13  Estéves de Rodríguez, a fin de autorizar, como en efecto lo hace, la cesión 

14 de participaciones de la compañía SEGURIDAD PALMA 

15 SEGURIPALMA C. LTDA., que su cónyuge, Gustavo Rodríguez Pesantes, 

16 realiza a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A. y de la señora Lilija 

  17  Lisovskaja. 

is CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- El señor Gustavo 

19 Rodríguez Pesantes dejan constancia expresa que, al efectuar esta venta, 

20 ceden y transfieren: 1.- Todas las meras expectativas y los derechos que 

21 tienen o puedan tener respecto de las participaciones antedichas; 2.- Todo 

22 tipo de dividendos declarados y no retirados en el pasado o por las 

23 utilidades del año e curso; 3.- Todos los derechos que tengan o puedan 

24 tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y se 

25 encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiera 

26 concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por emitirse o 

27 emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

  23 pudiera haber efectuado en el pasado. 
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ILÁUSULA SÉPTIMA: RAZONES.- El Señor Notario Trigésimo 

FÁUSULA OCTAVA: CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN.- Como consecuencia de la cesión de 

participaciones y una vez que ésta se anote en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil, el representante legal de la 

compañía deberá emitir los nuevos certificados de aportación a 

favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A. y de la señora Lilija 

Lisovskaja, procediendo a anular los anteriores a favor del 

señor Gustavo Rodríguez Pesantes.- nn cnrorroonrrnrrmoono- 

CLÁUSULA NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agrega como documento habilitante de esta escritura el 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA.- 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de este instrumento. Abogada 

Malena Cruz Valverde.- Registro Número nueve mil 

Es copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley ono 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de actos, conmigo el 

Notario IIS” 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., CELEBRADA EL 16 

DE SEPTIEMBRE DE 2008.   

Presidente, ordena se tome lista de los asistentes, resultando que Asist 

siguientes: a) LILIJA LISOVSKAJA, por los derechos que representa de la Compa 

S.W.T. TRADER S.A., propietaria de NUEVE MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y SIETE 

(9,987) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una; y, b) GUSTAVO RODRÍGUEZ 

PESANTES, por sus propios derechos, propietario de TRECE (13) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Los socios presentes, quienes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal de Socios de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: PUNTO UNO: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de socios.- Constatado el 

quórum reglamentario, el Presidente declara constituida formalmente la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios y se pasa a tratar el primer punto del 

Orden del Día. Toma la palabra la Gerente de la compañía y menciona a la Junta 

General el deseo del señor Gustavo Rodríguez Pesantes, socio actual de la compañía, 

de ceder once (11) participaciones a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A. y una 

(1) participación a favor de la señora Lilija Lisovskaja, todas las participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América. por lo que se pide a la Junta que apruebe la mencionada cesión. La Junta 

General de Socios delibera por unos momentos y decide por unanimidad: UNO) 

Aprobar la cesión del actual socio, Gustavo Rodríguez Pesantes, de: once 

participaciones a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A. y una participación a 

favor de la señora Lilija Lisovskaja, aceptándola como nueva socia de la Compañía; 

por lo que el paquete societario quedará de la siguiente manera: a) S.W.T. TRADER 

S.A., es propietaria de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO (9.998) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; b) LILIJA LISOVSKAJA, por sus propios 

derechos, es propietaria de UNA (1) participación igual, acumulativa e indivisible de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América: u c) GUSTAVO RODRÍGUEZ 

PESANTES, por sus propios derechos, es propietario de UNA (1) participación igual, 

  

   

   



ulativa e indivisible de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América; 

    p. S.W.T. TRADER S.A. 

Sbt- 0 
LILIJA LISOVSKAJA cusTavo Borau PESANTES 

SOCIO SOCIA 

(LO ohad 
GALO ÁNDRES PÉREZ MIRANDAS DIANA árida BARREIRO SÁNCHEZ 

Directór - Presidente de la Junta Gerente - Secretario de la Junta 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS Dp 

DE SEPTIEMBRE DE 2008. y 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de septie , 

  

ocho, siendo las nueve horas, en el local social de la compañía se r 

de la compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., 20% 
O 

Se 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias. Actúa como Presideríte dE 

Sesión, la Director de la compañía, señor Galo Andrés Pérez Miranda y como 

Secretaria, la Gerente de la compañia, señora Diana Verónica Barreiro Sánchez. El 

Presidente, ordena se tome lista de los asistentes, resultando que asisten los 

siguientes: a) LILIJA LISOVSKAJA, por los derechos que representa de la Compañía 

S.W.T. TRADER S.A., propietaria de NUEVE MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y SIETE 

(9.987) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar 

de los Estados U. dos de América, cada una; y, b) GUSTAVO RODRÍGUEZ 

PESANTES, por sus propios derechos, propietario de TRECE (13) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Los socios presentes, quienes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal de Socios de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: PUNTO UNO: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de socios.- Constatado el 

quórum reglamentario, el Presidente declara constituida formalmente la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios y se pasa a tratar el primer punto del 

Orden del Día. Toma la palabra la Gerente de la compañía y menciona a la Junta 

General el deseo del señor Gustavo Rodríguez Pesantes, socio actual de la compañía, 

de ceder once (11) participaciones a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A. y una 

(1) participación a favor de la señora Lilija Lisovskaja, todas las participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América. por lo que se pide a la Junta que apruebe la mencionada cesión. La Junta 

General de Socios delibera por unos momentos y decide por unanimidad: UNO) 

Aprobar la cesión del actual socio, Gustavo Rodriguez Pesantes, de: Once 

participaciones a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A. y una participación a 

favor de la señora Lilija Lisovskaja, aceptándola como nueva socia de la Compañía; 

por lo que el paquete societario quedará de la siguiente manera: a] S.W.T. TRADER 

S.A., es propietaria de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO (9.998) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; b) LILIJA LISOVSKAJA, por sus propios 

derechos, es propietaria de UNA (1) participación igual, acumulativa e indivisible de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América: u c) GUSTAVO RODRÍGUEZ 

PESANTES, por sus propios derechos, es propietario de UNA (1) participación igual, 

  

   

  



axumulativa e indivisible de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América; 

pe El Autorizar a los representantes legales de la compañía para que comparezcan en 

SIE soiitura Pública de cesión de participaciones y realicen las gestiones necesarias 
4 pd e > os > 

E (5 Ni aye se perfeccione esta cesión. No habiendo otro asunto que tratar, el 
TR 

  

de la Junta; f) DIANA VERÓNICA BARREIRO SÁNCHEZ, Gerente - Secretario 

de la JUNta. ooo 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, mismo que reposa 

en los archivos de la compañía, a los que me remitiré en caso de ser 

necesario. Guayaquil, 16 de septiembre de 2008. 

la NA 
Ga Andrés Pérez Mi Y da 

——MTÍRECTOR 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

       

 



CERTIFICADO hy 

    

—
 Galo Andrés Pérez Miranda y Diana Verónica Barreiro Sáic oe 

nuestras calidades de Director y Gerente respectivamert 
compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA.,, luegy 
haber revisado el Libro de Socios y Participaciones y el Libro de Actas 

la compañía que representamos, certificamos lo siguiente: la Compañía 
S.W.T. TRADER S.A. es propietaria de 9.987 participaciones iguales, | 
acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una; y el señor Gustavo Rodríguez Pesantes es 

propietario de 13 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de América. Dichos socios, 

que representan la totalidad del capital social de la compañía, se 
reunieron en Junta General Extraordinaria Universal] de Socios el 16 de 

septiembre de 2008; dicha Junta resolvió por unanimidad a) Aceptar la 

cesión del señor Gustavo Rodríguez Pesantes, de: once participaciones a 
favor de la Compañía S.W.T. TRADER S.A. y una participación a favor 
de la señora Lilija Lisovskaja. Con los antecedentes expuestos y dando 
cumplimiento al artículo 113 de la Ley de Compañías, extendemos el 

presente certificado para que sea debidamente incorporado por el 
Notario como documento habilitante en la respectiva Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones. 

  

  

Lo Certificamos, 

p' Seguridad Palma Seguripalma C. Ltda. 

aba 
iranda     

Director 

  
 



Guayaquil, 07 de septiembre de 2006 

Señora Doña 

Lilija Lisoyskaja . 
Ciudad.=: o o 

    

     

  

De mis;considéfaciones: - * 

Por la presente comunico “a usted. 
Accionistas de la compañía S.W. T "TRADE 
de hoy, tuvo el acierto de- elegi 
de GERENTE GENERAL. L de] 
AÑOS.. 

Funta General Extraordinaria de 

“S.A., en sesión celebrada el día 
ievarñente para el desempeño de la función 

0 un. nuevo periodo de CINCO 

    

   
   

  

De confor ormidad al Estatito "Social, le corresponde ejercer la representación 
legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, en n forma individual. 

  

S.W.T TRADER: S.A. se constituyó inediante Escrítura Pública celebrada el día 
9 de Agosto de 2001, ante él Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil Ab. 
Humberto Moya-Flores, e inscrita cn el Registro Mercantil de Guayaqui. el día 
21 de septiembre de 2001. 

A 

Ate mente, $ A £ 

E A Arlt > e E + 5 pá 

ABÍ a Burbáno' spinoza 
Secretario AD-HOC de la Junta. 

    

     

RAZÓN: Acepto el cargo, para el cual he sido 
elegida, «según el ' nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 7 de septiembué “de 2006. 

. O E 

PL, E = 

Sra. bb lija Lisovskaja 

C.I. 0.:27199273 

Nacion: iidad Rusa 

E. 17, World Trade Center Torre A Piso 12 Ofic.1201 

TEL: 593-4-2630801 FAX: 593-4-2630683 

Guavaauil - Ecuador 

 



  

    
NUMERO DE REPERTORIO: 44.103 

FECHA DE REPERTORIO: 13/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:25 

TRADER S.A., a favor de LILIJA LISOVSKAJA, a foja 97.755, 

Registro Mercantil número 17.886. 

ORDEN: 44103 

LEGAL: Lanner Cobeña + 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

REVISADO POR: 

balapluo JO 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 
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A e 

ROTO GF RENTAS INTERNAS 

  

3 UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC- 392214139001 

RAZON SOCIAL: S.W.T. TRADER 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SM. T, TRADER 5,4, 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL . 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: LISOVSKAJA LILIJA 

FEC, INICIO ACTIVIDADEB.: 21/08/2091 FEC. CONSTITUCION: 21/09/2001 
FEC. INGCRIPGION: 29/10/2091 FEC. ACTUALIZACION: 18/04120097 

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE BANANO 

DIRESGCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS. Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ. Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. 
FRANCISCO DE ORELLANA —Núrnoro: S/N - Marzaha: 111  Edilidia: WORLD TRADE CENTER - TORREA  Phmo: 14 

Referencia ubicación: JUNTO A LAS OFÍCINAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS — Telefono Trabajo: 042530801 
Fax: 042530583 Emall! robertofBsultw:syacuador, com 

UBL IGACIONES VRIBUTARIAS 

+ ANEXO TRANSACCIONAL 
*£ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
*  DESLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

    

  

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 'DD1 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: y 

JURISDICCIÓN: VREGIDNAL LITORAL SUR BUAYAS 

pz 
. E ab 

7) / ” A EN 

. y ANS d 

FIRMA DEL CONTRIBUY E E SERVICIO PERENTAS INTERNAS 

Vsuarto: AVRV1BDRO6 Lugar da emisión , 0 ne Fecha y hora: 18/04/2007 01:04:33 

NEJO 

kima ene Rel | lo 
Servicio SEE ¿A o 

LITORAL 5UR 

  

 



SERVICIO DE SENTAS INTERNAS     

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791714648001 / 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA €, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: PEREZ MIRANDA GALO ANDRES 

CONTADOR: CHIRIBOGA MOREIRA ESTHER MAGDALENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2410/2003 FEC. CONSTITUCION: anejos 

PEC. INSCRIPCION: 08/12/2093 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/08/2005 

e 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: SAGRADA FAMILIA Número: SOLAR 5 
Merzana G> Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL HOGAR SAR JOSÉ Telefono Trabajo: 042308377 Talciono 
Trabajo: 042296880 : 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
    

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

BOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00 al DoS ABIERTOS: + 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LIFORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 2 
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GUA YAQUICIAS E 0 > 

FIRMA DEL CONTRIBUYE 

Usuario: EASOI10208 Lugar de em 
  

  

  

    
ger, 

 



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0791714648001 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA €. LTDA, 

  

TOS REGISTRADOS 

001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT. 2410/7004 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA —. LTDA. FEC. CIERRE: 

e FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canión GUAYAQUE. Panoguia TARQUI Ciudadela SAGRADA FAMILIA. Número SOLAR $ 
Reoterenda ADOS CUADRAS DEL HOGAR SAN JOSE Manzana: Go Telefono Trabajo: D42388377  Teletuno Trabajo 
D4226950 . 

» 

  

  Na. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO FEC, IMICIO ACT. 28/06/2004 

NOMBRE COMERCIAL: SEGUERIDAD PALMA SEGURIPALMA €. LTDA. + FEC. CIERRE: 13/08/2008 

FEC. NICKS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: RE! 

ACTIVIDADES DL VIGILANCIA Y PROTECCIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: z 

  Província: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrogina: TAROUA. Calle: AV JUAN TANCA MARENGO Número: S/N 
Reterencia. FRENTE A LA ACADEMIA ALFARO MORENO Edificio CENTRO COMERCIAL SA BARA - Ofiara LOCAL 24 
Kllómetto: 4 A-— Telelano Trabajo 042331168 — Teistopo Tranajo: 042247091 

  No ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO — CERRADO FEC. ÍNICIO ACT. 13/07/2005 

NOMBRE COMERCIAL: SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA FEC. CIERRE: 13/08/2008 
. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provindda: MANABL Cantón: MANTA Parroquias: TAROMA Ciudadela: LAS DRQUIDEAS Rúmero VLLARA2 Referencia 
FRENTE ALA TIENDA LAS ORQUIDEAS Manzana: URO — Telefono Trabajo: 042399377 Tesedoro Tratesjo: 042236090 

   

  

  

  

  
sc A A O ir 

MA DEL CONTRIBUYENTE sE Ss RENTAS INTERNAS 

Usuario: FASG110208 Lugar de emisión: GUAYK: A RANCISCONéfha y hora: COBIDOS   
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1 Doy fe.- 

p? S.W.T. TRADER S.A. 

RUC: 0992214139001 

tb] 
LILIJA LISOVSKAJA 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
No72E*9  C. L: 0927199273 

  

IONES 
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10 

1 na VAQUÍN R DRÍGUEZ PESANTES 

2. C.IL No. o 1gado 

13 

  

14 

15 , . f 

16 MARINA ESTEVES 2 

17 C.I. No. 090743449-2 

    
LO ENMENÑADO VALE .- 

18 Dr. Humbe 
19 SLP] Elo 

20 

21 LILIJA LISOVSKAJA 

22  C.I.: 0927199273 

tó Moya Flores 
Co a Cad 
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JE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
EGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO.( 
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NUMERO DE REPERTORIO: 2.884 

FECHA DE REPERTORIO: 20/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:18 

A AA AA OA AX<+<---Ó---O IA AAA 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil nueve queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA., autorizada por el Ab. Humberto Moya 

Flores, Notario Trigésimo Octavo, el día 17 de septiembre del 2008, 

mediante la cual el Sr. GUSTAVO JOAQUIN RODRIGUEZ 

PESANTES, con autorización de su cónyuge, MARINA CATALINA 

ESTEVES TRELLES DE RODRIGUEZ, cede y transfiere: (11) once 

participaciones a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A.; y (1) 

una participación a favor de LILIJA LISOVSKAJA. Todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de fojas 10. 586 a 10. 609, Registro Mercantil número 1.834. 

2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 892 del Registro 

Vigilancia y Seguridad Privada del 2.006; y, a foja 152.729 del Registro 

Mercantil del 2.008, al margen de las i inscripciones respectivas. 

      

   

    

      

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

MN NI E 

A a ANA 

IA de PURA AN 

WENA DADA 

ER un» O 
REVISADO POR ., AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 ODRICUZ dente SACO No.Participaciones Cesionarios 

        
  

 


